
Panamá

La propuesta metodológica del índice relativo de ruralidad (IRR) es la 
de un continuo multidimensional que incorpora las siguientes variables: 

Panamá: índice relativo de ruralidad (IRR), por corregimiento, 20101
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El IRR caracteriza a los territorios más o menos urbanizados en términos de su población, densidad, uso 
de suelo y de su distancia a una localidad  de al menos 10,000 habitantes, Esta última variable es un
indicador que refleja el acceso o la falta a ciertos servicios (salud, educación, mercados, entre otros). 

Localidades con más de 10 000 habitantes

Intervalos

0,0 0,17 0,28 0,33 0,36 0,39 0,42 0,45 0,48 0,52 0,89

El índice relativo 
de ruralidad (IRR) 
muestra, a nivel de corregimiento, 
las áreas relativamente más rurales 
tienden hacia 1 (color azul obscuro) 

Las  zonas relativamente más urbanas 
tienden hacia 0 (color amarillo).

Nota: Los límites que figuran en este mapa no implican su apoyo o aceptación oficial por las Naciones Unidas.

1: I. Solanga y otros, “Caracterización de los espacios rurales en Panamá a partir de estadísticas nacionales: enfoque social, económico y demográfico”, Documentos 
de Proyectos (LC/TS.2021/40/Rev.1; LC/MEX/TS.2021/6/Rev.1), Ciudad de México, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 2021, en prensa. 
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